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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Consejería de salud
Servicio de SAlud del PrinciPAdo de ASturiAS (SeSPA)

ResoluCión de 7 de septiembre de 2023, de la Dirección de Profesionales del servicio de salud del Principado de 
Asturias, por la que se acuerda la designación del Tribunal de selección del concurso de méritos para el acceso a 
plazas de personal estatutario fijo de las categorías incluidas en el Grupo C/C1 de clasificación del personal sanita-
rio, Higienista Dental, Técnico/a en ortopedia, Técnico/a especialista Anatomía Patológica, Técnico/a especialista 
Medicina nuclear, Técnico/a especialista laboratorio, Técnico/a especialista Radiodiagnóstico y Técnico/a especia-
lista Radioterapia, convocado por las correspondientes Resoluciones de 15 de diciembre de 2022, de la Dirección 
Gerencia del servicio de salud del Principado de Asturias, al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava 
de la ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Según lo dispuesto en las bases de las correspondientes convocatorias, se prevé expresamente que el tribunal que 
ha de juzgar el concurso de méritos será nombrado por resolución de la dirección de Profesionales.

además, siguiendo lo acordado en la disposición transitoria segunda del real decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, 
por el que se modifica la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud, que establece que en los procesos de estabilización del personal estatutario de los servicios de salud que 
se lleven a cabo en aplicación de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
el órgano de selección designado por la administración convocante podrá ser único, por subgrupos de clasificación, 
para las distintas categorías estatutarias objeto de convocatoria, sin perjuicio de que pueda estar asesorado, si así se 
precisase, por especialistas en las correspondientes categorías.

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la composición de todos los tribunales debe responder al principio de presencia equili-
brada de mujeres y hombres, salvo que existan razones fundadas y objetivas que lo impidan.

en este supuesto, dado que el porcentaje de mujeres que trabajan en el sector sanitario de nuestra comunidad 
autónoma supera ampliamente al de hombres, se constata la imposibilidad objetiva de paridad contemplada en el 
párrafo anterior.

Así, en virtud de la delegación prevista en las correspondientes convocatorias, esta dirección de Profesionales del 
Servicio de Salud del Principado de Asturias,

r e s u e l V e

Primero.—Acordar la designación de los miembros del tribunal que juzgarán el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema de concurso de méritos, para el acceso a plazas de personal estatutario fijo de las categorías incluidas en 
el Grupo c/c1 de clasificación del personal sanitario, técnico en ortopedia, técnico especialista Anatomía Patológica, 
técnico especialista Medicina nuclear, técnico especialista laboratorio, técnico especialista radiodiagnóstico y técnico 
especialista radioterapia.

Presidencia: Soraya Gamazo Santiago, titular, y olga rodríguez Andrade, suplente.

Vocalías titulares: Beatriz Cabal Granda, rocío García jaquete, josé ignacio ramón Barrio, Fernanda González Álvarez 
y Gema Pérez díaz.

Vocalías suplentes: diego Crelgo alonso, maría dolores sanz moniche, josé luis nicieza sande, Águeda otero somoano 
y lucía Mojardín Pérez.

secretaría: maría josé iglesias morán, titular e inmaculada ibáñez alonso, suplente.

todos los miembros anteriormente designados ostentan la condición de personal funcionario de carrera o estatutario 
fijo de las Administraciones Públicas o de los servicios de salud, o de personal laboral fijo de los centros vinculados al 
sistema nacional de salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior 
a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas, todo ello de conformidad con la ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del estatuto marco del personal estatutario de los servicios de salud; asimismo, todos ellos están en posesión de titula-
ción correspondiente al grupo de clasificación de las categorías objeto de la presente convocatoria.

segundo.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la ilma. 
consejera de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen Jurídico de la Administración del Principado de As-
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turias, y en el artículo 121 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Admi-
nistraciones Públicas.

oviedo, 7 de septiembre de 2023.—la directora de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias.—cód. 
2023-08379.
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